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RESPUESTAS OBSERVACIONES AL PROCESO SELECCIÓN ABREVIADA  

MENOR CUANTIA SAMC-003-2021 

 

OBSERVACION N°1 SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAS 
 

 
 
RESPUESTA: NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, para el Instituto de Financiamiento, Promoción y 
Desarrollo de Ibagué -INFIBAGUE, es importante y necesario verificar previamente que el personal ofertado 
cumpla con los requisitos solicitados, a efectos de establecer y seleccionar al proponente cuyo personal reúna 
las cualidades, capacidades y perfiles que satisfagan la necesidad planteada en la etapa previa del proceso. 
Dicho propósito se logra con la verificación de las hojas de vida y sus respectivos soportes de conformidad con 
lo establecido en el pliego de condiciones. 
 
Este ejercicio previo de verificación minimiza riesgos para la entidad y permite establecer el cumplimiento y 
observancia de un mínimo de condiciones que permitirán al futuro contratista y a la entidad dar inicio a la 
ejecución del objeto contractual sin contratiempos o dificultades relacionadas con el personal. 
 
OBSERVACION N°2 -CONSTRUCCIONES ARES SAS 
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RESPUESTA: SE ACEPTA LA OBSERVACION, se realizará el ajuste en el pliego de condiciones definitivo 
EXPERIENCIA ESPECIFICA. 
 
OBSERVACION N°3- BASA DISEÑO SAS 

 
 
RESPUESTA 1: SE ACEPTA LA OBSERVACION, se realizará el ajuste en el pliego de condiciones definitivo 
EXPERIENCIA. 
 
 
OBSERVACION 4 - PARDO INGENIERÍA SAS 

a.  
 

 
RESPUESATA A- Alcance del A.I.U. las actividades suplidas por los costos administrativos y de imprevistos 
para la obra en cuestión, se encasillan en los aspectos debidamente pactados por las partes como costos 
establecidos para la ejecución del presente contrato adicionales a los detallados en los ítems y especificaciones 
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técnicas. Por otra parte, teniendo en cuenta que la tipología que se desarrollará obedece a una intervención de 
obra ya existente a manera de mantenimiento y/o remodelación de baja complejidad. No se requieren de ciertos 
parámetros establecidos por el observante tales como: campamento, obras temporales, planos record, ensayos 
de laboratorio.   
·        El contratista no asumirá el pago de servicios públicos, que genere la ejecución de la obra, pues los mismo 
serán asumidos por la entidad contratante. 
·        Los servicios públicos como agua o energía eléctrica serán suministrados por la entidad a una distancia 
relativamente cercana, no obstante, las respectivas extensiones a las conexiones serán a costo y cuenta del 
contratista. 
·        En caso tal de realizar trabajos nocturnos y a colofón de la respuesta anterior el Instituto cuenta con 
puntos energéticos cercanos pero la utilización de reflectores u otro tipo de luminarias deberán ser dispuesta e 
instaladas de manera provisional por parte del contratista. 

b.  

 
RESPUESTA B – SE ACLARA al observante que el Instituto para la acreditación de la experiencia solicita 
“máximo tres contratos (3)” que deben están incluidos en el RUP y “mínimo uno (1) de los contratos 
presentados deberá ser celebrado con entidad pública”, esto quiere decir que el proponente podrá acreditar su 
experiencia con contratos suscritos con particulares siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos 
en el pliego de condiciones. 
 

c.  

 
RESPUESTA C- En atención a su observación y de conformidad con la forma de presentación de las 
propuestas, la entidad permite que los proponentes presenten los documentos suscritos de forma digital por las 
personas que tengan la capacidad para hacerlo. 
 

d.  
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RESPUESTA D: NO SE ACEPTA LA OBSERVACION, El Instituto para el presente proceso determino en el 
numeral VI -CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN, Factor Económico, como 
método de ponderación de la propuesta económica el MENOR VALOR, por lo tanto no deberá ser calculada la 
TRM para establecer el método de ponderación del factor económico. 

e.  
 

 
RESPUESTA E- NO SE ACEPTA SU OBSERVACION, teniendo en cuenta que la entidad determino en el 
numeral VI -CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN, Tabla 5 Puntaje criterios 
de evaluación los siguientes: 
 

CRITERIO DE EVALUACION PUNTAJE 

FACTOR ECONOMICO  500 PUNTOS 

FACTOR CALIDAD (FACTOR TECNICO) 400 PUNTOS 

INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 PUNTOS 

TOTAL 1000 PUNTOS 

 
Así las cosas, no se establecido como criterio de ponderación la acreditación de personal en condición de 
discapacidad como lo manifiesta en su observación. 
 
 En los anteriores términos quedan resueltas las observaciones presentadas al proyecto de pliego de 

condiciones del proceso de selección objetiva SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA SAMC-003-

2021 cuyo objeto es “ADECUACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LA FACHADA, TALLER DE 

ALUMBRADO Y DESPACHO DE GERENCIA DEL INSTITUTO DE FINANCIAMIENTO, PROMOCION Y 

DESARROLLO DE IBAGUE - INFIBAGUE UBICADAS EN LA CALLE 60 CON CRA 5 EDIFICIO CAMI 

NORTE DE LA CIUDAD DE IBAGUE.” 

 

FIRMA EN EL ORIGINAL 

PAOLA ARBELÁEZ ARENAS 

Gerente General 
Proyectó: Kerlly Zea Galindo 

                Abogada - Contratista 

 

Revisó: Juan Enrique Sanabria 

             Secretaria General  
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